
Lunes 11 de Febrero de 1856. Núm. 18. 

i.as le? es y la* disposiciones generales del Gobic-* 
no son ¿ b l i p i i t o m s pura utda cniiiiaí üu pioviuuia 
desde que se ¡mljiicau olicisilmente en mia, y dexle 
cuatro üias dtí>pii s piira ios d e m á s pueblos de la 
misma piovmcia. (Ley de í de Sotitembre de 1S37J 

Las l e y e í , ordenes y anuncios que se manden j-> 
blii ar en los Boletines oficiales se Ivia de remitir ¡ú 
Ge fe po i ico ic.-puctivo, por cuyo conducto se pasu-
lau a los menciuiiados editores de los periódico», 
eseeptúa de esta disposición a los hefttres Capitanes 
geneiales. (Ordenes de G de A b r i l y ü de AgtitP de 
1839.) 

0ÍJTI1V OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

N ú m . 6 2 . 

Consta á los Ayuntamientos de la provincia la 
penuria de su Deposi tar ía , producida por el escesivo 
importe de débitos por obligaciones atrasadas. L a 
D i p u t a c i ó n , después de haber escitado con poco fru
to el celo de las corporaciones municipales para 
hacerlos efectivos, como lo exigen de consuno lo 
sagrado de las obligaciones á que se hallan consig
nados y la circunstancia de estar los mas en se
gundos contribuyentes; tuvo que apelar, bien á pe
sar suyo, é impulsada por la suprema ley de la 
necesidad, á apremiar á algunos Ayuntamientos. 
E r a de esperar que, sirviendo de saludable escar
miento á los otros que también son deudores, les 
interesára á realizar la entrega de sus descubiertos, 
para evitar igual costoso procedimiento. Observa 
sin embargo con sentimiento esta D i p u t a c i ó n , que 
n i los impulsos del deber, ni las amistosas amo
nestaciones que ha dirigido por medio del Bolet ín 
oficial, ni aun el temor al vejatorio medio de los 
apremios, produce el apetecido f in de la cobranza de 
los débi tos atrasados. Observa t a m b i é n que son mu
chos los Ayuntamientos descubiertos por los arbi
trios provinciales del a ñ o ú l t i m o , á cuyo pago se les 
escitó en circular de 6 de Agosto, publicada en d i 
cho per iódico oficial n ú m e r o 94- Tanta apatía en 
la solvencia de lo consignado á las obligaciones de 
la provincia, retrasa lastimosamente atender á a l 
gunas mejoras de utilidad general, que, al paso 
que faciliten las comunicaciones entre los pueblos 
de los distintos partidos que mas necesidad tienen 
de mejorar sus caminos, provea t a m b i é n á las ne
cesidades de la clase menesterosa. Se retrasa igual
mente la puntualidad en otras atenciones que no 
admiten espera, cuales son soslener á la infancia 
desvalida, proveer á la enseñanza «le la juventud y 
d e m á s que recaen sobre los fondos provinciales. 
Constituida la Diputac ión en el deber de no demo-
far el cumplimiento de las obligaciones, y necesi

tando para ello puntualidad en realizar las canti
dades consignadas á las mismas, escita de nuevo á 
los Ayuntamientos que se hallen en descubierto 
por' toda clase de arbitrios atrasados, á que p o n 
gan inmediatamente en Deposi tar ía sus respectivos 
adeudos, en inteligencia que esta corporac ión no 
podrá prescindir de apremiar por ellos trascurrido 
que sea el presente mes. Doloroso será á la D i p u - ' 
tacion acudir á este medio, que la es repugnante, 
pero el cumplimiento de los deberes q ü e sobre ella 
pesan lo exige forzosamente. A los Ayuntamientos 
toca evitarla el desagrado de. apremiar; y al paso 
que esta corporac ión se promete que serán muy 
pocos los que la pongan en este sensible caso, es
pera t a m b i é n que los arbitrios del a ñ o actual se 
p a g a r á n con la debida oportunidad.' L e ó n 7 de F e 
brero de I 856 .=Patricio de Azcárate , Presidente.= 
Por acuerdo de la D i p u t a c i ó n : J u l i á n García Rivas, 
Secretario. 

G o b i e r n o c i v i l de la P r o v i n c i a . 

N ú m . 63. 

P o r el Ilrno. Sr. Director general de L o t e r í a s 
se me ha dirigido en I.0 del actual l a siguiente 

• circular. 
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me co

munica, con fecha 24 de Enero ú l t i m o , la Real 
orden que sigue: 

Excmo. Sr.=Deseando la Reina (q. D. g.) que 
el despacho de todos los asuntos referentes al per
sonal de la Admin i s t rac ión Central y provincial, 
cometido por el Real decreto de 27 de Agosto ú l 
timo á la Subsecretaría de este Ministerio, se veri 
fique con presencia de los datos, documentos y an
tecedentes que acrediten los servicios,- m é r i t o s y v i 
cisitudes que en sus carreras hayan tenido los f u n 
cionarios públ icos , y siendo necesario que estos da
tos radiquen en este Ministerio para que al dar 
cuenta á S. M . de cada espediente pueda hacerse 
en la forma indicada, se ha dignado resolver: P r i 
mero. E l negociado general del personal de la A d 
mini s trac ión Central y provincial, radica esclusiva-
mentu en la Subsecretaría de este Minislerjo, ó, cu-̂  



.SO 
• o cxárncn pasni 'án lodas Jas propuestas que re

s i l l a n las Direcciones generales en sus i'espectivos 
i amos, confor inc se hal la prevenido en la Pieal ó r -
<!eii J e 15 de J u n i o ú l l i i i : o : Segundo. E n el le'r-
y.fuxo de u n ines, con la i io desde la fecha r emi t i rán 

este Min i s t e r i o todas las Direcciones copia de la 
i oía de servicio de cada empleado ([tic se halle á 
: us i',: ¡ l enes , y u n estraelo de todo el espediente 
r u é de!ie llevarse al mi smo: Tercero . C o n presen-
.• ia de estos datos, la Subsecretaría de este Ministe
rio a l i r 'uá u n espediente á cada funcionario públ ico 
• iependiente del mis ino , e n el cual se a n o t a r á n lo
das las vicisitude;1. que haya tenido ó tenga en ade
lante , asi c o m o las calificaciones de concepto mere
cidas ó que merezca en lo sucesivo: Cuarto. Renii-
l i r á n igualmente las Direcciones generales á este 
M i n i s t e r i o copias de servicios y estrado de los es
pedientes de los cesantes de sus respectivos ramos, 
¡¡ara que por la Subsecretaría se lleve el espedien
te de cada uno, á Ira de colocarlos con arreglo á 
MIS méri tos y servicios: Quinto. A l presentar la 
Subsecretaría al despacho una propuesta, espresará 
: u o p i n i ó n , siempre con referencia á los anlece-
t ¡ en te s y datos que resulten del espediente respecti
vo: Sesto. Todas las traslaciones y cesaciones que 
:;e propongan por las Direcciones generales se ha
r á n razonando las causas que las justifiquen en be-
jieficio del servicio p ú b l i c o ; Y s é t i m o : Las Direc
ciones generales, los Gobernadores de las provin
cias, y los d e m á s Gefes de dependencias de Hacien-
í!a públ ica d a r á n cuenta á este Ministerio de todas 
jas vacantes que ocurran en sus ramos y ofici
nas; de todas las faltas que cometan los empleados 
q u e se hallan á sus ó r d e n e s , participando las cor
recciones gubernativas ó judiciales impuestas; asi co-
jno de los servicios especiales y meritorios que con
traigan, para que todo se anote oportunamente 
en el espediente particular de cada individuo. 

L a traslado á V . S. para su inteligencia, y á 
f i n de que por los medios que considere oporlu-
j i o s , se sirva hacer entender á los empleados ce-
¡santes que procedan de las oficinas dependientes de 
esta Direcc ión general, que residiesen en la provincia 
de su mando, la necesidad de que le presenten an
tes del 1S del mes actual, sus hojas de servicio y 
copia de las mismas totalizadas en fin de Enero 
ú l t i m o ; en ' el concepto de que las primeras han 
de ser calificadas por V . S. y de que las segundas 
lian de concluirse con solo la fecha separada del 
nombre y apellido del interesado, por medio de 
dos rayas, para que después de comprobadas con 
sus originales, pue'dan autorizarse, en debida f o r 
ma por esta Direcc ión , á la que para dicho obje
to tendrá V . S. á 'bien remitir unos y otros docu-
menlos con la brevedad que se reclaman por el 
Gobierno." 

Y se d ú puhllclclad por medio del B o l e t í n oji-
cinl ¡ m r a conodiniento de los hahitantes de esta 
promnda y d e m á s efectos oportunos. L e ó n Febre
ro 8 de 1 &W.=Vatric io de A z c á r a t e , 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad de Oviedo. 

Ministerio de F o m e n t o . — D i r e c c i ó n general de 
ins trucc ión públ ica—-Conforme á la Eeal orden de 
8 del actual, reformando la d i s tr ibuc ión de cate
gor ías correspondientes á la facultad de filosofía, 
resultan vacantes en la sección de literatura, dos 
categor ías de t é r m i n o qu<; se proveerán por concur
so entre los catedráticos de ascenso de la misma sec
c i ó n que tengan la an t igüedad prescrita en el ar t í 
culo 146 del plan de estudios y el grado de licen
ciado en literatura con arreglo al Real decreto de 
1 7 de Febrero de 1854. Los aspirantes presentarán 
en esta Direcc ión sus solicitudes documentadas en 
el t é r m i n o de un mes, contado desde la publica
c ión de este anuncio en la Gaceta de Madrid para 
los efectos prevenidos en el t í tu lo 5.° sección 5.a del 
reglamento de 1852. Madrid 30 de Enero de 1856. 
= E I Director general, Juan Manuel M o n t a l b á n . = 
Es copia.=Arenas. 

Direcc ión general de ins t rucc ión p ú b l i c a . = A n u n -
cio.=Conforme á la Real orden de ocho del actual 
reformando la distribución de categorías correspon
dientes á la facultad de f i losof ía , resultan vacantes 
en la sección de literatura seis categorías de ascen
so que se proveerán por concurso entre los cate
drát icos de entrada de la misma sección que ten
gan la an t igüedad prescrita en el ar t ícu lo 146 del 
plan de estudios y el grado de licenciado en litera
tura con arreglo al Real decreto de 27 de-Febrero 
de 1854- Los aspirantes presentarán en esta Direc
c i ó n sus solicitudes documentadas é n el t é r m i n o de 
u n mes contado desde la publ icac ión de este anun
cio en la Gaceta de Madrid para los efectos . p r e v é -
nidos en el t í t u l o 5.° sección S.11 del reglamento de 
1852. Madrid 30 de Enero de 1856.^E1 Director 
general, Juan Manuel M o n t a l b á n . = E s copia.=Are-
nas. 

Miriiislério de F o m é n t o . = D i r e c c i o n g'eheral de 
i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . = A n u n c i o . = P o r p r o m o c i ó n de 
D. Isaac N u í i e z Arenas y D. Alfredo A'dciífo Camus 
á la categoría de t é r m i n o han quedado vacantes 
dos de ascenso en la facultad de f i losof ía , - secc ión 
<íe l i térát'ura, que se p r o v e e r á n por concurso entre 
los catedráticos de entrada de la misma sección que 
tengan la ant igüedad prescrita en é l art ículo 146 
ñé \ plan de estudios y el grado de licenciado en l i 
teratura conforme al Real decreto de 17 de Febre
ro de 1854- Los aspirantes presentarán en esta D i 
recc ión sus solicitudes documentadas en el t é r m i n o 
de « n mes contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para los efectos 
prevenidos en el t í tulo 5 .° sección 5.a del regla
mento de 1852. Madrid 30 de Enero de 1856.= 
E l Director general, Juan Manuel M o n t a l b á n , = E q 
copia.—Arenas. 



COMISION PUÍNCIPAL DE VKMTAS. 
^1 

Por providencia del S r . Gobevmidov de la provincia de 2 del corriente y en virtud de la ley de 1 d e ' Hayo último, st M * 
can á pública subasta cu el dia 15 de Mana pi-ií.timo y hora de Vi a '2 de la larde, las fincas que á continuaeign se expresan, 
CMI/O acto tendrá cfucto e-a las Camis consistoriales de osla ciudad ante el Juez de primera insianciu ü . mcófás Casunova y 
escribano I). Jasé Casimiro Quijaiio. 

Numero 
üul 

invüliturio PARTIDO J)E L E O N , FINCAS MISTICAS. 

Valnr 
en r c u u . 

Impurte/le la 
t^aciuti. 

íl.i, a t a l . 

capitatizaciou. 

Ilt . e éu t . 

Tipo pan ta 
sub.iála. 

tís. ttít. 

I? -

1 
13(7 Un quiñón il« lincas procc>lenlcs de I» Falirica 'ócl i léspo-

al blado «le Cazvininos, liuy anejo de Villar ile Aluz'arili), 
1328 sito en término ile dicho pnelilo y despoblado, el cual,se 

compone <!" Iros lanosas y un ccleiuin de tierra centenal 
de l . " calidad, de nueve fanegas de 2.°, y de'dicz y nue
ve tanogas y nuevo celemines de 3.*, sus linderos cons
tan <m el espediente de su razón, le lleva en renta Vtíín-
cisco (jarcia y compañeros en 5860 % m 1,054 80 2,443 

2623 
al 

2702 

PARTIDO DE ASTOKGA, FINCAS RUSTICAS. 
Las fincas procedentes de lu Uecloria de Val de San Lo

renzo, sitas en témiino de dicho pueblo, la cual se com
pone do cinco fanegas y seis celemines de tierra trigal 
de 2." calidad, y de siete fanegas y Ires celemines de 
3.a, de dos fanecas de tierra centenal de 2.' calidad, de 
treinta y siete fanegas do 3.° , y de una fanega y UicZ ce
lemines de pradeña de 3.* calidad, sus linderos cónstau 
en el espediente de su razón, las lleva en renta Santiago 
Toral eu 766 

Un quiñón de fincas procedentes de la Cofradía de la Cruz 
de Bcnavidcs, sitas en término de dicho pueblo, las cua
les se componen de una fanega y seis celemines de tier
ra trigal de 2.a calidad, do nuevo celemines do 3.a, de 
nueve celemines de tierra cenlenal de 3.° calidad, y do 
hueve celeitiines de pradería «lo 3.*, sus linderos constan 
en el espediente de su razón, las ileva'en renta Aliguél 
Marcos y José Rubio en ''l'SS '25 

''Un quiñón de fincas procedentes «le los Prestes du S. .'uan 
de Astorga, sitas en termino de Renavidcs, el cual se 
compone de dos fanegas de tierra trigal do 2." calidad, 
de una fanega de 5.', y de una fanega y diez celemines 
y medio de tierra centenal do 3.° calidad, sus linderos 
constan en el espediente du su razón, le lleva en renta 
Fernando de Vega en 64 -12 

PARTIDO DE VALENCIA D. JUAN, FINCAS RUSTICAS. 
'788 Un prado titulado Villafalé, silo en término de Mansilla de 

las Muías, procedente de la Mesa Capitular de San Isi
dro de León , su cabida tres fanegas y nueve celemines 

'do l." calidad, cercado de cierro vivo, con veinte y seis 
pies de arbolado chopo, linda 0. y M. camino quo va do 

. Mansilla á Villafalé, P. con prado de la Iglesia de Santa 
'María'do Mamulla, y N. callo que llaman del medio y 
prado de D. Manuel Laso, le lleva en renta Hipólito 51o-
dino en 

2847 
al 

2851 

^852 
'SI 

;2858 

,10;870 13,788 15:788 

l.SÍO 2,308 50 ' 2,308 50 

1,970 1.154 16 1.970 

240 8,108 4,320 

PARTIDO DE LA VECILLA, FINCAS RUSTICAS. 
507 Un quiñón de liinías procedentes do la Rectoría de Fonlíin 
al y su anejo Villamanin, sito en íérmjiio de dichos pueblos, 

'51'4 él cual se compone de cuatro fanecas dé tiérira centéhal 
'de 5.° calidad, y'fio once cárrós do' prodci'íá'do 3.', Sus 
linderos constan en el espediente de su razón, lo lleva 
en renta José Díaz y compañeros en 

PARTIDO DE MAÑO, FINCAS RUSTICAS. 
241 Un quiñón de lincas procedentes del Santuario do la Mag-
n| dalcna de Rurou, sitas cu termino de dicho pueblo, el 

269 cusd se compone de tres fanegas do tierra trigal do 2.'' 
calidad, do sictg fgnegas y ocho cclcmiacs d« ligera con< 

320 480Ó 5.760 5.760 

J 



82 : 
IOMÜI Je 5.", ile carro y meJio de praduría de 1.a cali
dad, y de trece carros de 5.", sus linderos constan en 
el espediente de su razón, le lleva en renta Tomás Allen
de en. . . 321 4.358 5,778 5.778 

058 

7ül 

PARTIDO DK MURIAS DE PAREDES, 1 INCAS RUSTICAS. 
' l i i í (|ummi do lincas procedentes de l;i Rectoría de San 

M.nlin de lu Falumosa, sitas en termino de dicho pue-
• lilo, el cual su compone de una fanega de tierra tribal 

de í.'' calidad , de una fanega y once celemines de 2.°, 
y de siete fanegas y tres celemines de (ierra centenal de 
3'.", de sois carros do pradería do 1.a calidad, de cua
tro carros de 'i.0, y de cinco carros de 5.", sus linderos 
constan en el espediente de su razón, le lleva en renta 
el párroco en 775 

l'ARTIDO DE LA IÍAÑEZA, FINCAS RÚSTICAS. 
Un (¡niñón do fincas procedentes de la Fábrica do San Sal-

vador de Laguna de Negrillos, sitas en térmico de diclio 
. puelilo, el cual se compone de catorce fanegas de tierra 

ti ¡gal de I ,11 calidad, de cuatro fanegas de 2.', y de cin
co fanegas de Ü . ' j , de cuarenta y seis fanegas y cuatro 
celemines de tierra centenal do i . " calidad, de once fa
negas y ocho celemines de 2.", y de ochenta fanegas de 
3.', sus linderos constan en el espediente de su razón, le 
lleva en renta José Villaslrigo en 400 

8,825 13.950 15,950 

10,956 7,200 10,956 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquellas. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará cu la forma y plazos que previene el articulo 6 * de la ley de Des-

jinortizacion de '1.° do Mayo de '¡855. 
Las lincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 

en la Contaduría principal de Hacienda público de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador. 
Los dereelios de tasación y demás del espediente, hasta la loma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo día y hora, en la Corte para las de mayor cuan

tía, y en la cabeza do partido adonde estas correspondan. León 7 du Febrero de 1856.=Columan Castañon y Acevedo. 

Comis ión principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

Por. decreto de esle dia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, se suspende el remate anun
ciado para el dia 19 del actual, de una heredad de 
tierras y prados sita en t é r m i n o de Barrio de Ber-
ciego, procedente del Cabildo Catedral de Aslorga, 
señalada con el n ú m e r o del invenlario 4^6 al 4í)8, 
en virtud de rec lamación hecha por Adriano R o 
d r í g u e z como llevador en familia desde antes del 
a ñ o 1800, con arreglo al ar t ícu lo 231 de la ins
t r u c c i ó n vigente. L e ó n 8 de Febrero de 1856.= 
Coloman Castañon y Acevedo. 

RECTIFICACION. 

E l molino harinero procedente de los propios 
de Fresno de la Vega seña lado con el n ú m e r o 3 
del inventario, anunciado para el 29 del actual, 
tiene contra sí un foro de siete cargas de trigo anua
les que se pagan á D. J o a q u í n Q u i ñ o n e s , y otro de 
cuatro cargas de la misma especie que se pagaba 
á la Catedral de esta ciudad; y habiéndose omitido 
estas pensiones al anunciar su subasta, se inserta 
en el B o l e t í n oficial para inteligencia de los licita-
doves. I jéon 8 de Febrero de 1856.=Coloman Cas
t a ñ o n y Acevedo. 

D . J u a n Gornez, Juez de primera instancia de 
Vil la/ranea del Bierzo y su partido. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Gefes de 
los destacamentos de Guardia civil y d e m á s autori
dades á que corresponda, se serv irán averiguar si 
en los pueblos de sus respectivos distritos se encuen
tra Domingo Moldes vecino de Friera, del A y u n 
tamiento constitucional de Pórte la de Aguiar, y en 
su caso procederán á su arresto y conducion del 
mismo á este Juzgado como reo en la causa que 
contra é l se sigue sobre hurto. Dado en Villafran-
ca del Bierzo á veinte y nueve de Enero de mi l 
ochocientos cincuenta y seis.=Juan Gomez.=Por su 
mandado, Jacobo Casal Balboa. 

S e ñ a s del procesado Domingo Moldes. 

Edad cuarenta a ñ o s , cara redonda, pelo y bar
ba rojos, nariz regular, ojos garzos y los párpados 
rubicundos, estatura cinco pies. 

Su traje. P a n t a l ó n fonseca castaño, chaleco de 
tela azulado, c h a q u e t ó n de p a ñ o negro bastante 
viejo y con remiendos, sombrero redondo de paja, 
capa de p a ñ o rojo ya muy vieja, y zapatos gordos. 

Wtti; EsnuiccmiEBTo TUDCUAficu ue it VIUIH E Unos CE MiSuit, 


